
En desarrollo de lo establecido en el artículo 22 del 
Real Decreto 1245/1995, de 14 de julio, la Circular del Ban-
co de España 5/1995, de 31 de octubre, vino a regular las 
obligaciones de comunicación que, respecto a los agentes 
de las entidades de crédito y acuerdos celebrados con 
entidades de crédito extranjeras para la prestación habitual 
de servicios financieros, se establecían en el mismo.

Diversas razones conducen ahora a efectuar una re-
visión de la regulación que afecta a la materia aludida.

En primer término, la larga experiencia acumulada 
desde la entrada en vigor de la misma aconseja precisar 
con mayor exactitud y nitidez, a efectos prácticos, los 
acuerdos y agentes sujetos a la declaración y, espe-
cialmente —ya que hasta ahora han surgido múltiples 
problemas de interpretación—, el modo de comunicar al 
Banco de España los acuerdos celebrados con entida-
des de crédito extranjeras para la prestación habitual y 
recíproca de servicios financieros.

En segundo lugar, la preparación de una nueva apli-
cación informática que incorpora mejoras en la recogida 
y tratamiento de la información, que persiguen dotar a di-
chos procesos de una mayor agilidad y precisión, impone 
el establecimiento de diversas modificaciones, tanto con 
relación a la vía a través de la que las entidades han de 
efectuar las correspondientes declaraciones (introducién-
doles como obligatorio —salvo excepciones— el soporte 
telemático o magnético) como en cuanto a la información 
específica que en cada caso han de comunicar, de forma 
que se simplifique el almacenamiento de la información, 
facilitando de este modo su tratamiento posterior.

Por último, con objeto de fortalecer la seguridad 
jurídica de las partes intervinientes en la prestación de 
servicios financieros a través de agentes, especialmente 
la del cliente final, se establece el carácter público de las 
informaciones recibidas al respecto.

En consecuencia, en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 22 del Real Decreto 1245/1995, de 
14 de julio, el Banco de España ha dispuesto:

NORMA PRIMERA.— Declaración de agentes

1. Las entidades de crédito españolas y las sucur-
sales en España de entidades de crédito extranjeras co-

municarán al Banco de España (Oficina de Instituciones 
Financieras), en un plazo máximo de 15 días naturales 
desde la fecha de su apoderamiento, la información que 
sobre sus agentes se indica en el Anejo 1 de la presente 
Circular. A estos efectos, se entenderá por agentes las 
personas físicas o jurídicas (incluso otras entidades de 
crédito) españolas o extranjeras, residentes o no, a las 
que la entidad hubiera otorgado poderes para actuar 
habitualmente frente a su clientela, en nombre y por 
cuenta de la propia entidad mandante, en la negociación 
o formalización de operaciones típicas de la actividad de 
una entidad de crédito (1).

En dicha comunicación no se incluirá a:

—  Los corresponsales.

—  Los mandatarios con poderes para una sola 
operación específica.

—  Las personas que se encuentren ligadas a la 
entidad, o a otras entidades del mismo grupo, 
por una relación laboral.

—  Aquellos agentes que dispongan, exclusivamen-
te, de poderes para captar operaciones pero 
que carezcan de facultades para negociarlas o 
formalizarlas.

—  Los representantes, apoderados o empleados 
de las personas jurídicas agentes, todos ellos, 
sin perjuicio de la prohibición de actuar por me-
dio de subagentes a la que se refiere el aparta-
do 8 del artículo 22 del Real Decreto 1245/1995.

En idéntico plazo y formato deberán comunicar la 
cancelación de las representaciones concedidas o cual-
quier variación relativa a los datos previamente comuni-
cados.

2. A efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado 4 del artículo 22 del Real Decreto 1245/1995, 
de 14 de julio, en relación con la comunicación anual al 
Banco de España de la relación de agentes, se remitirá 
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a la Oficina de Instituciones Financieras, en el plazo de 
quince días naturales a contar desde la formulación de la 
memoria anual y en todo caso antes del 30 de abril de 
cada año, copia de la relación de agentes incluida en el 
anexo de dicha memoria. Si la entidad no mantiene a 31 
de diciembre de cada año relación alguna de esta natu-
raleza deberá comunicar expresamente esta circunstan-
cia antes del 31 de enero siguiente.

NORMA SEGUNDA.— Declaración de acuerdos con
 entidades extranjeras

Las entidades de crédito españolas comunicarán 
al Banco de España (Oficina de Instituciones Financie-
ras), en el plazo de un mes desde la fecha de firma de 
los correspondientes acuerdos, la información que se 
indica en el Anejo 2 de la presente Circular sobre las 
entidades de crédito extranjeras con las que hayan ce-
lebrado acuerdos para la prestación habitual en España 
de servicios financieros a la clientela de dichas entida-
des extranjeras, en nombre y por cuenta de la entidad 
extranjera. No se incluirán en la referida comunicación 
los acuerdos de corresponsalía, entendidos estos como 
aquellos específicos en los que la entidad española rea-
liza exclusivamente ingresos y pagos por cuenta de la 
entidad extranjera.

En el mismo plazo de un mes y en igual formato 
habrá de comunicarse la cancelación de los indicados 
acuerdos o cualquier variación en los datos previamente 
comunicados.

En el caso de acuerdos alcanzados con entidades 
de crédito extranjeras para la prestación recíproca de 
servicios financieros, los poderes otorgados a la entidad 
extranjera para que actúe en nombre y por cuenta de la 
española han de declararse, si procede por el alcance 
de las funciones a desarrollar, en la relación de Agen-
tes (Anejo 1), de conformidad con lo establecido en la 
Norma primera, mientras que los concedidos a la enti-
dad española para operar en España en nombre y por 
cuenta de la extranjera deberán ser declarados según lo 
establecido en el primer párrafo de esta Norma.

NORMA TERCERA.— Soporte de las declaraciones

Las comunicaciones establecidas en las Normas an-
teriores se efectuarán en soporte magnético o mediante 
interconexión de ordenadores, de conformidad con las 
especificaciones técnicas que se comuniquen al efecto. 
No obstante, excepcionalmente, por causas justificadas, 
el Banco de España podrá autorizar la presentación de 
dichos datos en los impresos que se acompañan como 
anejos 1 (agentes) y 2 (acuerdos) cumplimentados de 
acuerdo con las indicaciones que establezca la Oficina 
de Instituciones Financieras, que deberán presentarse 
fechados, sellados y firmados por persona con poder 
bastante de la entidad remitente.

NORMA CUARTA.— Archivo de la información

Toda la documentación relativa a los poderes o 
acuerdos objeto de comunicación en virtud de las Nor-

mas primera y segunda de esta Circular deberá con-
servarse en un archivo específico por cada agente o 
entidad de crédito extranjera mandante, que estará en 
todo momento a disposición del Banco de España en las 
oficinas centrales de la entidad.

NORMA QUINTA.— Difusión de la información

En orden a asegurar su conocimiento por la clientela, 
la información remitida al Banco de España en virtud de 
las comunicaciones establecidas en las Normas primera 
y segunda de esta Circular tendrá carácter público, sin 
perjuicio de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, y el Banco de España dará a la misma la difu-
sión adecuada.

NORMA TRANSITORIA

En el plazo de dos meses desde la publicación de la 
presente Circular en el Boletín Oficial del Estado, la Ofi-
cina de Instituciones Financieras comunicará a cada en-
tidad la información que sobre sus agentes y acuerdos 
celebrados con entidades de crédito extranjeras conste 
en sus archivos para que dichas entidades confirmen, en 
el plazo máximo de un mes desde su recibo, la validez 
de su contenido.

NORMA DEROGATORIA

A partir de la entrada en vigor de la presente Cir-
cular, quedará derogada la Circular 5/1995, de 31 de 
octubre, relativa a la información sobre agentes de las 
entidades de crédito y acuerdos celebrados para la 
prestación habitual de servicios financieros.

No obstante, la declaración anual prevista en el pri-
mer párrafo de su Norma primera correspondiente a 31 
de diciembre de 2002, se realizará conforme a lo previs-
to en el apartado 2 de la Norma primera de la presente 
Circular.

NORMA FINAL.— Entrada en vigor

La presente Circular, sin perjuicio de lo establecido 
en su Norma transitoria, entrará en vigor a los tres me-
ses de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

EL GOBERNADOR.
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e
 c

ré
d

it
o
 d

e
la

 U
n

ió
n

 E
u
ro

p
e

a
, 

p
a

ra
 l

a
 p

re
s
ta

c
ió

n
 h

a
b

it
u

a
l 

d
e

 s
e

rv
ic

io
s
,

e
n

 n
o

m
b

re
y

p
o

r 
c
u

e
n

ta
d

e
 e

s
a

s
 e

n
ti
d

a
d

e
s
, 

q
u

e
 s

e
 b

e
n

e
fi
c
ie

n
d

e
l

re
c
o

n
o

c
im

ie
n

to
 m

u
tu

o
, 

d
e

 a
c
u

e
rd

o
 c

o
n

 e
l 
a

rt
íc

u
lo

5
2

 d
e

 l
a

 L
e

y
2

6
/1

9
8

8
, 

b
a

s
ta

rá
 c

o
n

 d
e

c
la

ra
r 

la
 l
e

tr
a

 d
e

l 
m

e
n

c
io

n
a

d
o

 a
rt

íc
u

lo
 b

a
jo

 l
a

c
u

a
l 
e

s
té

 r
e

c
o

g
id

o
e

l
c
o

rr
e

s
p

o
n

d
ie

n
te

 s
e

rv
ic

io
. 

E
n

e
l 
c
a

s
o

d
e

 l
a

s
 e

n
ti
d

a
d

e
s
 d

e
 c

ré
d

it
o

 d
e

te
rc

e
ro

s
 p

a
ís

e
s
,

y
a

lo
s
 s

o
lo

s
 e

fe
c
to

s
 d

e
c
u

m
p

lim
e

n
ta

r 
e

s
te

e
s
ta

d
o

, 
s
e

 u
ti
liz

a
rá

n
 t

a
m

b
ié

n
 l
a

s
 l
e

tr
a

s
a

n
te

s
 c

it
a

d
a

s
. 

E
n

 l
o

s
 c

a
s
o

s
 n

o
 s

u
s
c
e

p
ti
b

le
s
 d

e
 s

is
te

m
a

ti
z
a

c
ió

n
, 

d
e

 a
c
u

e
rd

o
c
o

n
 e

l
m

é
to

d
o

d
e

s
c
ri

to
 a

n
te

ri
o

rm
e

n
te

, 
s
e

 h
a

rá
c
o

n
s
ta

r 
la

 l
e

tr
a

 «
z
» 

ju
n

to
 c

on
 u

n
a

 b
re

v
e

 d
e

s
c
ri

p
c
ió

n
d

e
l 
s
e

rv
ic

io
 p

re
s
ta

d
o

.
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